
 
 

 
AYUDAS DE BENEFICIO SOCIAL 

 
Las ayudas de beneficio social son un complemento de la inversión recuperable, y tienen como 
objeto que todo beneficiario del Programas de Mejoramiento de Vivienda haga realidad su garantía 
de derecho a la vivienda sin que para ello se limite a su capacidad de  pago. 
 

El recurso público se aplicará en dos formas: como inversión recuperable (crédito) y no recuperable 
(ayudas de beneficio social). 
 

El crédito es el recurso que se aplica a favor de los beneficiarios de manera directa o a su cuenta y 
cargo, estos se comprometerán a pagar en los plazos y condiciones que marcan las Reglas de 
Operación y Políticas de Administración, Crediticia y Financiera del INVI y que cada beneficiario 
deberá aceptar al momento de firmar su contrato de apertura de crédito. 
 

Adicionalmente, el otorgamiento de créditos y ayudas de beneficio social de casos específicos se 
regirá por los siguientes criterios: 
 

 Cuando el solicitante rebase el límite de edad estipulado en estas Reglas y no cuente con 
ingresos propios, podrá recurrir a la figura de deudor solidario que se responsabilice del 
crédito. Para el solicitante que cuente con ingresos propios y recurra a la figura de deudor 
solidario por exceder la edad señalada en estas Reglas, no se considerará el ingreso del 
deudor solidario en la corrida financiera. 

 El deudor solidario es la persona física que cuenta con recursos económicos suficientes para 
absorber solidariamente con el acreditado las obligaciones de pago del crédito. 

 En el caso de que el ocupante originario no tenga capacidad de pago y no cuente con deudor 
solidario, el Programa de Mejoramiento de Vivienda (PMV) podrá financiar la edificación de la 
vivienda con cargo al Fondo de Ayuda Social y se le asignará en usufructo mientras lo 
requiera (en tanto se mantengan las condiciones que dieron origen a este apoyo). La vivienda 
formará parte del Fondo de Ayuda Social. 

 Los ocupantes originales o copropietarios del inmueble donde se desarrolle Vivienda en 
Conjunto con ingreso familiar mayor a 8 vsmd, serán sujetos de crédito, pero no recibirán 
ayudas de beneficio social por capacidad de pago. Así también, quienes hayan cumplido el 
perfil para ser sujeto de crédito y habiéndolo contratado, cambien su situación 
socioeconómica y rebasen el ingreso límite, podrán seguir siendo titulares del crédito 
ajustando sus condiciones financieras al nuevo ingreso y sin recibir ayudas de beneficio social 
por capacidad de pago. 

 Cuando la persona física solicite un crédito, la autorización de éste estará sujeta a la 
evaluación de sus antecedentes en el cumplimiento de obligaciones contractuales de créditos 
otorgados con anterioridad. Por ningún motivo se otorgará un nuevo crédito a personas físicas 
con antecedentes de crédito negativos o de morosidad mayor a tres mensualidades en el 
INVI, en el Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal o en el Subsector 
Vivienda. 

 Se entiende que el beneficiario de un crédito incurre en morosidad cuando deja de cubrir 
cuatro o más mensualidades del crédito en recuperación. 

 Cuando un solicitante de crédito sea ocupante de vivienda en alto riesgo y sus ingresos 
rebasen el monto individual admisible, para no descartarlo como sujeto de crédito, su solicitud 
se calificará por el monto de ingreso familiar. 

 En los casos de atención a la población en alto riesgo, el Director General podrá exentar de 
alguno de los requisitos a que alude este numeral, asegurando que se cuente, cuando menos, 
con el Dictamen de Protección Civil correspondiente, así como de los elementos que 
demuestren la ocupación y la condición de necesidad de asistencia de los beneficiarios. Del 
ejercicio de esta facultad se deberá informar al órgano de gobierno.  

 


